
INFORME SECRETARIAL: AL despacho en conocimiento del señor Juez, 

informándole que conforme a constancia que antecede venció el término 

de traslado del avalúo, sin que dentro del él se presentaran objeciones por la 

parte demandada. PROVEA.  

 

(Original con firma) 

SANDRA NIÑO SEGURA 

SECRETARIA-AD HOC 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Radicado No. 2014-00153-00 

Puerto Boyacá, Boyacá, diecisiete (17) de Julio de dos mil veinte (2020) 

 

En el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE ÚNICA INSTANCIA, promovido 

mediante apoderado judicial de JIMEGA COMUNICACIÓN INTEGRAL S.A. 

contra MAYORLY ROMERO OSPINA, se dispone: 

 

Como el avalúo presentado por la parte demandante no fue objetado, se le 

imparte aprobación. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

(Original con firma) 

JORGE ANDRÉS GAITÁN CASTRILLÓN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Notificación por estado. El presente auto se notifica por estado electrónico 

Nro. 047 del 21 de JULIO de 2020, fijado a las ocho de la mañana. Vence a las 

seis de la tarde del mismo día. 

 

(Original con firma) 

SANDRA NIÑO SEGURA 

SECRETARIA-AD HOC 





1 
 

INFORME SECRETARIAL: AL despacho en conocimiento del señor Juez 

informándole que obra escrito presentado por el apoderado de la parte 

demandante solicitando embargo y oficio proveniente de la Inspección de 

tránsito y transportes. PROVEA. 

 

(Original con firma) 

SANDRA NIÑO SEGURA 

SECRETARIA-AD HOC 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Radicado No. 2019-00020 

Puerto Boyacá, Boyacá, diecisiete (17) de Julio de dos mil veinte (2020) 

 

En el presente proceso EJECUTIVO DE ÚNICA INSTANCIA, promovido 

mediante apoderado judicial de JAVIER ALEJANDRO LOBO ROJAS CONTRA 

OMAIRA GUTIERREZ SANCHEZ Y PATRICIA COLLAZOS CAICEDO. 

 

De la solicitud presentada por el apoderado de la demandante no se 

accede a la misma, toda vez que el embargo que se pretende ya fue 

ordenado en auto interlocutorio No. 00093 del 25 de febrero de los 

corrientes.  

 

Se dispone poner en conocimiento de los interesados el oficio I.T.T.-AA-24-

02- 0633 del 13 de marzo de 2020 proveniente de la Inspección de tránsito 

y transportes, para los fines que considere pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

(Original con firma) 

JORGE ANDRÉS GAITÁN CASTRILLÓN 

JUEZ 

 

 

 

 

Notificación por estado. El presente auto se notifica por estado electrónico 

Nro. 047 del 21 de JULIO de 2020, fijado a las ocho de la mañana. Vence a 

las seis de la tarde del mismo día. 

 

(Original con firma) 

SANDRA NIÑO SEGURA 

SECRETARIA-AD HOC 







INFORME SECRETARIAL: AL despacho en conocimiento del señor Juez 

informándole que ha vencido el plazo de suspensión del proceso, los cuales 

vencían el 20 de marzo del presente año, que debido a pandemia COVID-19 

el Consejo Superior de la Judicatura dispuso suspensión de términos los cuales 

se reactivaron el primero 1 de julio; reposa solicitud de suspensión del proceso, 

radicada el pasado 18 de febrero de los corrientes, sin que hasta la fecha 

exista algún pronunciamiento diferente de las partes. PROVEA. 

 

(Original con firma) 

SANDRA NIÑO SEGURA 

SECRETARIA-AD HOC 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Radicado No. 2018-00267 

Puerto Boyacá, Boyacá, diecisiete (17) de Julio de dos mil veinte (2020) 

 

En el presente proceso EJECUTIVO DE ÚNICA INSTANCIA, promovido mediante 

apoderado judicial del BANCO DE BOGOTÁ S.A contra EDUAR LUCIANO 

TREJOS. 

 

Las partes de común acuerdo solicitan la suspensión del proceso, toda vez 

que llegaron a un acuerdo de pago. 

 

Teniendo en cuenta dicha suspensión y que se solicita por un término de seis 

meses y no existiendo dentro del proceso embargo de remanentes se accede 

a la misma. Lo anterior en atención a lo establecido en el numeral 2 del 

artículo 161 del C. G. del P. 

 

Por lo anterior, se suspende el proceso a partir del día 21 de julio de 2020 y 

hasta el 21 de enero de 2020, o antes de dicha fecha si así lo manifestará 

alguna de las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

(Original con firma) 

JORGE ANDRÉS GAITÁN CASTRILLÓN 

JUEZ 

 

 

Notificación por estado. El presente auto se notifica por estado electrónico 

Nro. 047 del 21 de JULIO de 2020, fijado a las ocho de la mañana. Vence a las 

seis de la tarde del mismo día. 

 

(Original con firma) 

SANDRA NIÑO SEGURA 

SECRETARIA-AD HOC 


